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tidad Prestadora de Sery¡cios de Saneamíento
íModemizándonos pan Seryi¡íe Mejor...!

CION DE GE RENCIA GEN RAL N9 016 - 2020-GG lEPS MOQUEG UA SA.

Moquegua,2l de Enero de 2020

vrsTo;
El Memorandum Ne 016-2020-cG/EpS l\¡OeUEGUA, d¡sponiendo la implementación de Acuerdos de la Sesión

ordinariadelacomisióndeD¡recc¡ónTransitor¡adelaEPsl\¡oQUEGUASAN"ool-2o2odefecha20.01.2020;Y.

CONSIDERANDO:

La EPS MOQUEGUA S.A, es una Empresa Prestadora de Servic¡os de Saneamiento' con personería de Derecho

Privado, organizado.omo socl"oa¿'Án¿nima; que se regula bajo los alcances de la LeV Marco de la Gestión y

prestación de los servicios de saneamiento, aprobada poi Dec, Leg. 1280 Y su Reglamento aprobado por D s N'

019-2017- VtVtENDA, modificatorias y demás normas sectoriales, con aplicación supletoria de la Ley N' 26887 -

Ley General de Soc¡edades -; sui"t" a,* p'opio' Estatutos' que goza de autonomía económ¡ca' administrat¡va'

técnica y financiera, cuya finaliUaO es pr"stal.'se"icios d" saneamiento dentro del ámb¡to de su competencia'

Que,resultanecesariocontarconuninstrumentodegestiónqueestablezcacr¡teriosyprocedimientosque
regulen la entrega y recepción de cargo del personal de la empresa' cualquiera sea su modalidad de contrato o

nivel jerárquico, a fin de garantiz'ar una adecuada transferencia de func¡ones' :":9ii1:^"1"1"::::"
documentario, fÍsico y d¡gital de la empresa' continuidad de los servicios y/o actividades de la empresa' asl como

er uso adecuado de los bienes y recurlos; ía entrega y recepc¡ón de cargo es un acto de carácter oblig¿torio a

rravés det cual un trabaiador, d";.";;";;.i;;" 
'ta 

entrega de bienes asignados por la EPs, trabajos

encomendados pendientes de atenciJn facervo documentario de su competencia, en medio físico o electrónico

, r" á"t""r", i"L ae Área o persona designada' mediante la suscripc¡ón de un Acta'

Que, en cumplimiento al Acuerdo N'4 de la Sesión ordinaria de la Comisión de Direcc¡ón Transitoria de la EPs

tvoQUEGUA SA N" OO1_2020 de fecia 2óOr.zozo, se oe¡e rormatizar la aprobación e ¡mplementación de dicho

instrumento de gestión.

Que, estando a las facultades conferidas en los Estatutos y Reglamento de organización y Funciones RoF; con

los ve Be de la Gerenc¡a a" ope'ac¡o'i""" á"'"nti' co'""i"r' éerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas' Gerencia

de Asesoria Jurídica, Unidad de Planeamiento y Gestión'

SE RESUELVE:

ARTICUTOPRIMERO:DISPONERLAIMPLEMENTACIóNDEI'ADIRECTIVAN.05'2020-EPSMOqUEGUASA'
denominada 'DrsposrcloNEs euJ*iáLü* i' t*ocEDlMlENro PARA LA ENTREGA DE CARGo APLICABLES

AL PERSONAL DE LA EMPRESA' que aparece del Anexo adjunto' aprobado por Acuerdo N' 4 de la Sesión

Ordinaria N" OO1-2Ozo de Ia com¡s¡Jrid-e Dirección Transitoria de la EPS MOQUEGUA sA

ARTICULoSEGUNDo:DisponerquelaAs¡stentadeGerenciaGenefalnot¡fiqueconlapresentealasGerencias
de Línea, Gerencias de Apoyo, u"t"tiit J"'ot"t""rn'"nto y demás órganos que correspondan' para su

cumplimiento Y fines.

ARTICULO TERCERO:

oásina web de la empresa

REétsrREsE, coMUNIQUEsE Y cuMPtAsE

UL

Encargar a la Oficina de lmagen lnstitucionat o quien corresponda' su publicación en Ia

GERENfE GENERAL
OORDINADOR OfASS ' RA

E,PS, MOOUEGUA SA.
Tc

Calle tto ff 653 feléfono: (53) 161549 Energenc¡a 163838 E mail: gerencia@epsmoquegÚa'con'pe
w$'epsmoquegua'com'pe

I
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DIRECTIVA N" OO5.2O2O - EPS MOQUEGUA S.A.

DISPOSICIONES QUE REGULAN EL
PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE CARGO

APLICABLES AL PERSONAL DE ENT¡DADES
PRESTADORAS DE SERV¡CIO DE SANEAMIENTO -

EPS MOQUEGUA S.A.

Resoluc¡ón de Gerencia General No 016-2020- GG/EPS MOQUEGUA S.A.
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DIRECTIVA "DISPOSICIONES QUE REGULAI¡ EL

PROCEOIi¡|IENfO PARA LA ENTREGA DE CARGO

APLICABLES AL PERSOIIAL DE ENTIDAOES PRESTADORAS
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DIRECTIVA N'OO5-2020-EPS EPS MOQUEGUA S.A.

DISPOSICIONES QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE

CARGO APLICABLES AL PERSONAL DE ENTIDADES PRESTADORAS DE

SERVICIO DE SANEAMIENTO - EPS MOQUEGUA S.A.

OBJETIVO:

Establecer normas y lineamientos para la entrega y recepción de cargo' a ser

iealizada por el fersonal de las Empresa Prestadora de Servic¡o de

Saneam¡ento - EÉS tloquegua S.A., en adelante EPS, cualquiera sea su

modalidad contractual o n¡vel jerárquico.

il1.

3.1

3.2

3.3

tv.

II. FINALIDAD:

N'001-96-TR.
Reglamento lnterno de Traba.io

ALCANCE

de la República.

DISPOSICIONES GENERALES

Contar con un instrumento de gestión que establezca los criter¡os y proced¡m¡entos

que regulen la entrega y re""póón de cárgo que realice el personal que labora en la

ÉpS, 
-.",,"fqr¡"r" 

seisu modalidad contraétual o nivel jerárqu¡co' a fin de garant¡zar

una,aoecuaoatransferenciadefunciones,e|resguardodelacervodocumentar¡o
físico y digital de la empresa, la continuidad de los servicios y/o actividades de la

empresa, así como el uso adecuado de sus b¡enes y recursos'

BASE LEGAL

TUodelDecretoLegislativoN.T2S,LeydeProduct¡vidadyCompetitividadLaboral,
aprobado por Decreto Supremo l''1" 003-97-TR

i;si;;;i; d" rr-t-"y á" Fomento al Empleo, aprobado por Decreto supremo

Las dispos¡c¡ones contenidas en la presente Directiva.son aplicables a todo el

oáir"ü qrá'É¡"ra en ta EpS, 
"ralqri"ra 

sea su modalidad contractual bajo el cual

presten servicios o su nivel jerárquico

Por excepción, en el caso del Gerente General, la entrega de cargo se regirá de

,á."t, árpfárentaria' de acuerdo a lo dispuesto en 
-el 

numeral I de la Directiva

N. 003-2016_GC/GPROD 
"proo"iá 

por Resotuciórr de contraloría N'088-2016-cG

y normas mod¡ficatorias o.r.t¡t,¡oi¡át que para tal fin emita la Contraloria General

V

La entrega y recepción de cargo es el acto de carácter obligatorio a través del cual

un trabajador, cualqu¡era .", i, nrv"r jerárquico' modalld-ad^ contractual y condición

il;r"i-d"j; '.";stánc¡a de ta enrregá de bienes .asignados 
por la EPS' trabajos

encomendados pendientes o" 
"t"n"iOn 

y acervo docrlmentario q" :' 9"TEI-"^Y:
i;;6 "; fr.ó domo en medio electrónióo, a su Gerente' Jefe de Area o persona

0"",gü4" p"i, tal f¡n, medianiela iuici¡pci¿n de un acta' conforme al Anexo 01 de

la presente directiva
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DIRECTIVA "DISPOSICIONES QUE REGULAN EL
PROCEDII/IIENTO PARA LA ENTREGA DE CARGO

APLICABLES AL PERSONAL DE ENTIDADES PRESTADORAS
DE SERVICIO DE SANEAIilIENTO - EPS MOQUEGUA S.A."
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5'2 La presente Directiva resulta de aplicación a los trabajadores de la Eps, incluyendo
en cuanto corresponda al personal contratado bajo la modalidad de Convenios de
Modalidades Formativas Laborales (practicantes).

5.3 Los trabajadores de la EPS están obl¡gados a efectuar la entrega de cargo en los
s¡guientes supuestos:

5.3.1 Por término del vínculo laboral o contractual, sea por renunc¡a,
conclusión en el cargo, cese, jubilacrón, ¡ncapacidad permanente,
destitución, despido, rescisión de contrato, resolución o vencimiento de
contrato, entre otros de similar naturaleza.

5.3.2 Extinción o resolución del Contrato de Trabajo, en los casos de los
trabajadores contratados en regímenes laborales especiales.

5.3.3 Descanso vacacional, cuando sea super¡or a quince (15) dÍas
consecut¡vos.

5.3.4 L¡cencia cori o sin goce de haber, cuando sea superior a quince (15) días
consecut¡vos.

5.3.5 Suspensión en el cargo o puesto derivado de sanciones disc¡plinarias,
cuando supere los quince ('15) días calenda'¡o.

Desplazamiento, sea por rotac¡ón, com¡s¡ón de servicio, designación,
encargo de funciones, entre otros de s¡m¡lar naturaleza, cuando sea
superior a qu¡nce (15) días consecutivos.

En caso de desplazam¡entos definitivos a otras áreas, puestos o sedes,
deberán presentar los Anexos l, ll, y lll.

:.:!i

§
5.3.6

5.4 Las posic¡ones claves o críticas por tipo de responsabilidad, deberán presentar el
Anexo 01 ya sea por cualqu¡er motivo de ausenc¡a sea temporal o permanente, por
más o menos de 15 días, con la finalidad de no desestabilizar el servicio de ninguna
Gerencia u Oficina.
Para efectos de la presente D¡rect¡va, se consideran posiciones claves o críticas por
tipo de responsab¡l¡dad a las siguientes:

- Gerentes, Jefes de Área y/o Coordinadores
- Otras posiciones definidas por la empresa, tales como Cajero / Personal del área

de Finanzas / Personal del área de Desarrollo y Presupuesto / Jefe de Recursos
Humanos o qu¡en haga sus veces.

5.5 El trabajador saliente hará entrega del cargo, e, último día de permanencia en el
puesto de trabajo, conforme a lo establecido en la presente Directiva.

En el caso de los Gerentes y Jefes de Área, se rcalizará en un plazo máximo de
cinco (5) días útiles, contados a partir del día s¡guiente de la publicación o
notificación de la resolución o acto que d¡sponga el termino de sus func¡ones,
mandato, designación, cese en el encargo o ausencia temporal a fin de perm¡t¡r la
continuidad del servicio en la entidad.

A

3

s.A.
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DIRECTIVA "DISPOSICIONES QUE REGULAN EL
PROCEDIi/IIENTO PARA LA ENTREGA DE CARGO

APLICABLES AL PERSONAL DE E¡¡TIOADES PRESTADORAS
DE SERVICIO DE SANEAMIENTO - EPS II/IOOUEGUA S.A.'

5.6 Los Anexos correspondientes a la entrega de cargo, deben ser elaborados en tres
(03) ejemplares, los que son distribuidos de la s¡guiente manera:

5.6.'t

5.6.2
5.6.3.
veces

.$

5.7 El Gerente, Jefe de Área o el personal que rec¡be el cargo remitirá un original de los
documentos de entrega de cargo al Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus
veces, conforme a lo establecido en el numeral 5.6.3 de la presente Directiva, a fin
de que verifique la entrega del acervo docurrentario, equipos, muebles y
herramientas, sellos, fotocheck y otros pendientes, entre otros, para proceder a su
respectiva baja en el legajo personal, entre otras acc¡ones que sean de su
competenc¡a.

5.8 El Gerente, Jefe de.Área o el personal que recibe el cargo, puede formular
observac¡ones en el Acta de Entrega, otorgándole al trabajador un plazo máximo de
hasta tres (03) días calendario, para realizar la subsanación respectiva.

5.9 En caso las observaciones no hayan s¡do subsanadas por el trabajador saliente
dentro del plazo otorgado, la Entrega de Cargo será cons¡derada como no
presentada, el Gerente o Jefe de Área deberá comunicarlo a la Jefatura de Recursos
Humanos a f¡n que ésta derive un informe a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y
Finanzas, para la evaluac¡ón e ¡n¡cio de las acciones correspondientes, en el marco
de lo establecido en el numeral 7 .2 de la presente Directiva.

VI, DISPOSICIONESESPECíFICAS

6.1 Todo Gerente o Jefe de Área, deberá comunicar a la Jefatura de Recursos
Humanos, con una antelac¡ón mín¡ma de cinco (5) días calendario, sobre aquellos
casos en que personal a su cargo, deba term¡nar o suspender la relac¡ón laboral por
cualquiera de los supuestos establecidos en el numeral 5.3 del presente
¡nstrumento.

6.2 Entrega de cargo del Gerente General

6.2.1 La entrega de cargo del (de la) Gerente General, deberá ser realizado ante
el func¡onario o trabajador designado por el D¡rectorio, en su defecto, podrá

ser efectuado ante el Gerente de Administrac¡ón y Finanzas, contando con
la participación de la Jefatura de Recursos Humanos, que deberá verif¡car
que el procedimiento se realice conforme a 'a normat¡va apl¡cable.

6.2.2 En los casos establec¡dos en los numerales 5.3.1 y 5.3.2 es de aplicación
en lo que resulte pertinente, lo dispuesto en el numeral 8 de la D¡rectiva N'
OO3-2016-GC/GPROD aprobada oor Resoluc¡ón de Contraloría N' 088-
2016-CG y normas modificator¡as o sust¡tutorias que para tal f¡n em¡ta la
Contraloría General de la República; asÍ como también, el numeral 6.3.2

de la presente Direct¡va.
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Un original se entregará al Gerente, Jefe de Área o a la persona entrante
gue éste deslgne como reemplazante (quien procederá a arch¡varlo en el
Area o Gerencia del que se hace entrega de cargo).
Una copia se entregará al trabajador saliente.
Una copia se entregará al Jefe de Recursos Humanos o qu¡en haga sus
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6.2.3 En los casos establecioos en los numerales S.3.3, 5.3.4, S.3.5 y 5.3.6 de la

presente Directiva, la entrega de cargo solo comprenderá el Acta de
Entrega de Cargo. (Anexo l).

6.3 Entrega de cargo del Gerente de Línea, Jefe de Oficina o Coordinador de
Equipo:

6.3.1

6.3.2

Es responsab¡lidad del Gerente o Jefe de Área, realizar su entrega de cargo
cuando corresponda, proporcionando la documentación y/o información
sobre el estado de su gestión, debiendo establecer una fecha de corte y
presentar la documentación pertinente.

En los casos de los numerales 5.3.1 y 5.3.2 de la presente D¡rect¡va, el
Gerente o Jefe de Área para la entrega de cargo deberá presentar lo
sigu¡ente:

a)
b)

c)

d)
e)

0

s)

Acta de Entrega de Cargo de la EPS (Anexo l).
Declaración Jurada de no retirar documentación escr¡ta y compromiso
de confidencial¡dad (Anexo ll).
Constanc¡a de no adeudo de documentos, bienes y/o fondos a la EPS
(Anexo lll).
Sellos.
Fotocheck. En caso de pérdida, se deberá presentar una declarac¡ón
jurada ind¡cando la pérdida del mismo.
Celulares, laptop o equipos a su cargo, deberá realizar la relac¡ón
respectiva y entregar a la Oficina de Logíst¡ca y Control Patrimonial y/o
la Oficina de Tecnología de la información y Comunicaciones.
Acta de Transferenc¡a de Gest¡ón (Anexo lV), la misma que deberá ser
presentada conjuntamente con un lnforme de Gestión, conteniendo
pr¡nc¡palmente los s¡gu¡entes aspectos:

't. Estado de los fondos de caja chica, de ser el caso.
2. Acervo documentar¡o. Relación de archivos físicos y en digital

que deja en la empresa.
3. Relación de personal a su cargo (cuando corresponda),

especif¡cando las labores encomendadas y el estado de su
ejecución.

4. Presentación del Plan Operativo o Plan Estratégico
correspondiente a la Gerencia o Area, informando el n¡vel de
cumplimiento durante sLr gest¡ón.

5. Relación de lnformes de control rec¡bidos del Sistema Nac¡onal
de Control durante su gestión, Planes de Acción y el estado de
implementación de las recomendaciones, incluyendo las
acciones judiciales que se hubieren generado, entre otros.

6. lnformac¡ón consolidada sobre el desempeño y resultado
obtenido durante su gestión, así como de las metas
programadas, que aún se encuentren pendientes.

7. lnforme sobre el estado de exped¡entes pendientes de atención o
de resolución.

8. Agenda o d¡l¡gencias pendientes de realización al concluir el
período de gestión, pr¡orizando k)s temas y gest¡ones de urgente
atención y plazos por vencer, proporcionando recomendaciones
para la gestión entrante.
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9. ¡ndicac¡ón de factores internos y externos vinculados con el
desarrollo de la gest¡ón a su cargo, relacionados a su vez con el
logro de objetivos y metas de la Gerencia respectiva.

10. lnventario físico de bienes, equipos y muebles asignados por la
of¡c¡na de Logística y Control Patrimonial y/o la oficina de
tecnología de la información.

11. Declaración Jurada de ingresos, bienes y rentas, cuando el
trabajador hubiera tenido un cargo conforme a lo d¡spuesto en el
artículo N" 2 de la Ley N' 30161, Ley que regula la presentación
de declaración jurada de ingresos, bienes y rentas de los
funcionarios y servidores públ¡cos del Estado, norma que la
modifique o sust¡tuya.

En los casos consignados en los numerales 5.3.3, 5.3.4, 5.3.5 y 5.3.6 de la
presente Directiva, la entrega de cargo de los Gerentes o Jefes solo
comprenderá el Acta de Entrega de Cargo. (Anexo l).

6.4 Entrega de cargo del trabajador

6.3.3

6.4.1

6.4.2

La Entrega de Cargo por parte del fabajador, deberá efectuarse al
Gerente, Jefe de Área o a la persona que éstos des¡gnen.

En el caso de que se configuren los supuestos de los numerales 5.3.1 y
5.3.2, el trabajador deberá presentar lo siguiente:

Acta de Entrega de Cargo a la EPS (Anexo l).
Declaración Jurada de no retirar documentación y compromiso de
conf¡dencialidad (Anexo ll).
Constancia de no adeudo de documentos, b¡enes y/o fondos a la EPS
(Anexo lll).
Sellos.
Fotocheck. En caso de pérd¡da, se deberá presentar una declarac¡ón
jurada ind¡cando los motivos del mismo.
lnventario físico de bienes muebles asignados por la of¡c¡na de

logística o la Oficina de tecnología de la información, u otra oficina.
(Celular, Laptops o PC, oficinas, equipamiento, etc.)
Declaración Jurada de ¡ngresos, b¡enes y rentas, cuando el trabajador
hub¡era tenido un cargo conforme a lo dispuesto en el artículo N'2 de

la Ley N'30161, Ley que regula la presentac¡ón de declaración jurada

de ingresos, bienes y rentas de los func¡onar¡os y serv¡dores públicos

del Estado, norma que la modifique o sustituya.

:!óu

.{.
b

c)

d)
e)

0

s)

6.5 lncumplimiento en la entrega de cargo

6.5.1 En los casos de incumplimiento de la entrega de cargo dentro del plazo

previsto y s¡n justif¡cac¡ón alguna, el Gerente, Jefe de Área o la persona que

alguno dé ellós designe, deberá elaborar en un plazo máximo de cinco^(s)

díás hábiles, un lnventario y Recepción de Cargo conforme al Anexo N" l,
enelquedetallelosdocumentosencontrados,afinquered¡str¡buirlabores
y/o funciones, dando cuenta a la Jefatur? de Recursos Humanos, para la
evaluación de las acciones administrativas a ¡mplementar.
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6.5.2 De manera referenc¡al, todo trabajador deberá cumpl¡r con la presentación
de la siguiente documentación en la Entrega de Cargo:

c

{

s¡.

Trabajador

5.3.1 Por término del
vÍnculo laboral o
contractual
5.3.2 Ext¡nción del
Contrato de Trabajo

Anexo l, Anexo ll
Anexo lll, Anexo lV

Declarac¡ón Jurada de
ingresos, bienes y rentas Ley

N'30161

Anexo l, Anexo ll
Anexo lll

Dec¡arac¡ón Jurada de
ingresos, bienes y

rentas Ley N' 30161
5.3.3
Descanso
vacacional
5.3.4 Licencia con o sin
qoce

Anexo I Anexo I

Anexo I Anexo I

5.3.5 lmposición de
sanciones disciplinarias

Anexo I Anexo I

5.3.6 Desplazamientos
(defin¡t¡vos)

Anexo I

Anexo I, ll y lll

Gerent0 / Jefe /
Coord¡nador

Anexo I

Anexo l, ll, Ill

6.5.3 El trabajador o gerente que no efectúe su entrega de cargo, o lo hiciera fuera
del plazo establecido en la presente Directiva, será pasible de responsabilidad
por las acciones pertinentes que deriven de tal hecho, conforme al nivel y
grado de responsabilidad durante su relac¡ón contractual con la EPS,
pudiéndose ¡niciar un proceso administrativo disciplinario según las normas
internas v¡gentes.

6.6 lmpos¡b¡lidad en la entrega de cargo

En caso que, el trabajador no pueda realizar la entrega de cargo por encontrarse con
una licencia por incapac¡dad o maternidad, deberá comunicarlo a su Gerente o Jefe
de Area dentro del plazo de c¡nco (5) días, mediante documento o correo
institucional; dichas autoridades deberán designar a un trabajador para que cumpla
con realizar un inventario y formalizar la entrega de cargo.

6.7 El Gerente o trabajador que realice entrega de cargo, que cuente con información
digitalizada ¡mportante, privilegiada, necesaria, etc. desarrollada durante el
ejércicio de la prestación de servicios es responsable de hacer entrega total de la
iñformación, en presencia de un personal de la oficina de tecnologÍa de la
información, o lás que haga sus veces, qu¡en dará la conformidad de la

información entregada. El incumplimiento de la entrega de tal información es
considerado como falta grave conforme el régimen disciplinario de la empresa.

VII. RESPONSABILIDADES

7.1 Los Gerentes y Jefes de Área, son responsables de velar por el cumpl¡miento de la
presente Directiva, así como el personal que inlervenga en el acto de entrega y

recepción de cargo.

7.2 La Jefatura de Recursos Humanos es la encargada de organ¡zar y custodiar el

archivo de las Actas de Entrega y Recepción de Cargo en las que se ¡ncluirá la

documentación corresPondiente.
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8.1

El incumpl¡miento de ra presente D¡rectiva constituye farta d¡sc¡prinar¡a, ra misma que
deberá ser evaluada por el órgano competente a fin de determinar el eventuar initiode un pro-cedim¡ento disciplinario, sin perjuic¡o del inicio de las acciones por
responsab¡lldad funcional, civil y/o penal a que hub¡era lugar.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

El personal encargado de emitir y presentar la información que contr¡buirá a
materializar la entrega de los cargos de confianza, debbrá actuar con
responsabilidad y celeridad del caso a efecto de curnplir los plazos establecidos.

8.2 El personal que rec¡be el cargo asume la responsabilidad por la custodia y
conservación de los bienes y documentos recibidos durante el período dé
permanenc¡a en el cargo o función.

8.3 La aplicac¡ón de la presente Directiva se realiza sin perjuicio de lo dispuesto en la
Resolución de Contraloría N' 373-2006-CG, que aprueba la Guía Técnica de
Prob¡dad Administrativa - "Transferenc¡a de Gost¡ón" y en la Resoluc¡ón de
Contraloría N' 372-2006-CG, que aprueba la D¡rect¡va N. 0B-2006-CG/SGE-PC
"Lineamientos Preventivos para las Entidades del Estado sobre Transferencia de
Gest¡ón" y Directiva N" 09-2006-CG/SGE-PC 'Lineamientos para et Control de ta
Transferenc¡a de Gest¡ón de las Entidades del Estado".

?
§
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8.4 Para efectos de la presente D¡rect¡va, se cons¡derará de manera supleloria, la base
normat¡va aplicable a las ent¡dades de Admin¡strac¡ón Pública, entre otros:

T.U.O. de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General,
aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS.
Ley N" 27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado.
Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público.
Ley N" 27815, Ley del Cód¡go de Ética de la Func¡ón Públ¡ca.
Ley N' 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.
Ley N" 30161, L.ey que regula la Declarac¡ón Jurada de ingresos, b¡enes y
rentas, de los funcionarios y serv¡dores públicos del estado.
Decreto Legislativo N' 1057, que regula el régimen especial de contratación
adm¡nistrativa de servicios.
Decreto Legislativo No 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de
la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneam¡ento Modernizac¡ón de los
Servicios de Saneamiento.
Decreto Supremo N" 0'19-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba
la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Serv¡c¡os de Saneam¡ento
Resoluc¡ón de Contraloría General N" 320-2006-CG, Aprueban Normas de
Control lnterno.
Resolución de Contraloría No 088-2016-CG, que aprueba la D¡rectiva No 003-
2016-CG-GPROD "Lineamientos preventivos para la transferenc¡a de gestión
de las entidades del gobierno nacional".
Resoluc¡ón Directoral N" 001-78-INAP/DNP-UN que aprueba el Manual
Normativo N" 55-78-INAP 'Entrega de Cargo".

.'
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IX. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIASTRANSITORIAS

9.1 La presente directiva, conforme a lo establecido en el artículo 101 del D. Leg. No
1280, mod¡f¡cado por el D. Leg. N" 1357, tamb¡én resulta de aplicación a los
trabajadores del Organismo Técnico de Adm¡n¡sfación de Servicios de
Saneam¡ento - OTASS, contratados bajo el rég¡men laboral especial de
contratación administrativa de serv¡c¡os (CAS), que desarrollen funciones
gerenc¡ales con cal¡dad de personal de confianza en las EPS incorporadas al
Régimen de Apoyo Transitorio (RAT). Esta infornación es parte de la entrega de
cargo que deberá realizar al OTASS.

9.2 En caso de ¡ncumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en el numeral 9.1, const¡tuye falta
disciplinaria que podrá ser sancionada conforme a las disposic¡ones vigentes que
le competen.

X. DISPOSICIONESFINALES

10.1 Los aspectos no previstos en este documento, serán resueltos por la Of¡c¡na de
Recursos Humanos, de conformidad con la normativ¡dad vigente y proced¡m¡entos
¡nternos de la empresa.

10.2 La presente Directiva entrará en vigencia a part¡r de la fecha de aprobación,
quedando sin efecto todas las normas administrativas que se le oponga o
contravenga.

c0ri¡

s.A

ANEXO I:

ANEXO II

ANEXO III:

ACTA DE ENTREGA DE CARGO A LA EPS
DECLARACIÓN JURADA DE NO RETIRAR DOCUMENTACIÓN Y
COMPROMISO DE CONFIDENCIAi-IDAD
CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE DOCUMENTOS, BIENES Y/O
FONDOS A LA EPS
ACTA DE TRANSFERENCIA DE GESNÓN
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ANEXO I
ACTA DE ENTREGA DE CARGO A LA EPS

I. GENERALIDADES:
LUGAR: ............................FECHA

DEPENDENCIA
GERENCIA/JEFATURA

II. DATOS DEL TRABAJADOR/GERENTE QUE ENTREGA EL CARGO:
NOMBRES Y APELLIDOS
CARGO:.................
nÉc¡me¡¡ LABoRAL

III. ENTREGA DE CARGO:

N' SITUACIÓN o NIVEL DE AVA}ICETEMAJDENOMINACI N

IV sruaclÓl DEL AcERVo DocUMENTARIO (Arch¡vos, Exped¡entes fís¡cos y archivos,
F¡les electrón¡cos, entre otros)

N" Tipo de
Documento

Tema/Denom¡nac¡ón Ub¡cación Observaciones
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V. RECOMENDACIONES:

OBSERVACIONES:

VI, DATOS DEL TRABAJADOR/GERENTE QUE RECIBE EL CARGO
NOMBRES Y APELLI

RÉcrue¡l LABoRAL
Observaciones (De recepción de cargo)

SE SUSCRIBE LA PRESENTE ACTA DE ENTREGA DE CARGO, EN SEÑAL DE

CONFORMIDAD

erurneouÉ coNFoRME neoeí co¡rroRiíe

(Nombrés y apellidos de quien entrega)

DNI:

(Nombres y apell¡dos de qu¡en rec¡be)

DNI:

NOTA: De ser necesario se deberá adjuntar los anexos y los documentos
correspondientes que sustenten cada uno de los rubros ¡ndicados.

S,A:

o o§$
q

o-
E

UJ LEG

S,A,

G

O)

a
ul

o
o§l

S A.

q
uJ

t¡\OQc)
e

,)

t

s.A.

\¡
q

§p§ M&&t,§se.,§. §,e.
1l

Resolución de GG Ne 016-2020-GG/EPS MOQUEGUA s.A.

I



Resoluc¡ón de GG Ne 016-2020-GG/EPs MoQUEGUA s.A.

DIRECTIVA "OISPOSICIONES QUE REGULAN EL

PROCEDIi.IIENTO PARA LA EI{TREGA DE CARGO

APLICABLES AL PERSOT{AL DE EI{TIDADES PRESÍADORAS

DE SERVICIO DE SANEAi'IENTO - EPS i¡lOOUEGUA S.4."

ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA DE NO RETIRAR DOCUMENTACIÓN Y COMPROMISO DE

CONFIDENCIALIDAD

FECHA FIRMA DEL DECLARANTE
DNI N"

Por el presente documento el suscrito (a) . . . .. .. ... ident¡ficado con DNI

N'................... con domicil¡o en ................... al cesar en el cargo de
que ejercí durante el período de hasta ...... ...

OECLARO BAJO JURAMENTO:
1. Que no he ret¡rado, n¡ ret¡ro documentaciÓn confidenc¡al de la EPS Moquegua S A, ni

en medio físico, n¡ electrÓnico, ni similares.

2' conocer los alcances de la Ley N" 27588, Ley que establece prohibic¡ones e

¡ncompatibilidades de func¡onarios y serv¡dores pÚblicos, así como de las personas que

prestenserv¡ciosalEstadobajocualquiermodalidadcontractual,ySuReglamento,
aprobado por Decreto Supremo N' 019-2002-PCM

ME COMPROMETO:
1. A guardar reserva y no revelar, ü¡fundir o entregar, n¡ hacer públ¡ca por med¡o alguno,

cuálquier ¡nformación o asunto a la que haya podido acceder directa o indirectamente

con ocasiÓn del ejercicio de las actividades en la EPS Moquegua S A'

2. A no emplear en provecho propio o de terceros o en perjuicio o desmedro del Estado o

de terceios; aquella ¡nformac¡ón que sin tener reserva legal pudiera resultar pr¡v¡leg¡ada

porsucontenidorelevantealacualhayapodidotenaraccesodirectoo¡ndirectoenla
EPS Moquegua S.A.
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ANEXO ilt
CONSTAI{CIA DE NO ADEUDO DE DOCUMENTOS, BIENES Y/O FONDOS A LA EPS

Nombres y apellidos

Gerencia del que depende

o\f\
O)

0,
o

6
l¡i opt Fecha de desvinculac¡ón

Gerente/Jefe
1.

Trabalador
El Jefe de Recursos Humanos a través del encargado de los

archivos, previa verificación de la Entrega de Cargo, hace constar que la persona en

mención, no adeuda el documento de ident¡ficac¡Ón interna (Fotocheck, sellos)'

La Ofic¡na de Logística previa verificac¡Ón de la asignaciÓn de

b¡enes patrimoniales, de.ia expresa constanc¡a que la persona en menc¡Ón' no adeuda'
2

ni tiene pendiente entreg a de bienes patrimoniales

F¡rma y sello del área Logistica y Control Patrimonial

.4.

\lo Q

a.
tc

Detalle del estatustem ¡ndicar

Firma y sello del área
Humanos

Recursos

t^OQ

e
t¡¡

s.A

DETALLE Y ESTATUS DE ENTREGAcoDtGoITEM
ENTREGADO
Celular
La
PC
Teléfono fi
Escritorio

nadoVehículo as
Sillón
Muebles armarios
Detallar

tl
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3. La ofic¡na usuaria al que depende la persona en mención, previa veriflcaciÓn de la

Entrega de Cargo, deja expresa constancia que no adeuda documentos, informaciÓn,

artículos de of¡cina, sellos y otros ndientes

4 La Oficina de Finanzas previa verificac¡ón, deja expresa constancia que la persona en

menc¡ón, no adeuda fondos a la EPS Moquegua S.A

tem (indicar) Detalle del estatus

Firma y sello del área de Finanzas
5. La Ofic¡na de Contabilidad, previa verificación, deja expresa constancia que la persona

en mención, no adeuda, ni t¡ene pendiente entrega de rendiciones por concepto de

Asig nación de viát¡cos o Préstamos

tem (indica0

Firma y sello del área de Contabil¡dad

FIRMA DEL JEJE/GERENTE DEL
AREA DE LA QUE SALE

Nombre/DNl

q
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Detalle del estatusítem (ind¡car)

Nombre

Firma, y sello del área usuaria / persona
designada por el Gerente de Area para

recibir cargo

FIRMA DEL TRABAJADOR
OUE DEJA EL CARGO

Nombre/DNlNombre/DNl

FechaFecha Fecha

EPS MOOU§GUA S.A,
t.l
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Detalle del estatus

VoBo, DE JEFATURA DE
RECURSOS HUMANOS
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ANEXO IV
ACTA DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

t. oeloulNacróN DE LA cERENCtA o JEFATURA
o au

Co.

OQ

t¡

2. DATOS DEL CARGO QUE SE ENTREGA
Denom¡nac¡ón del cargo
Resolución de des¡gnación (si

onde
Fecha de ingreso

3. DATOS DE LA PERSONA QUE ENTREGA EL CARGO
Apell¡dos y nombres
DNI N'

4. DATOS DE LA PERSONA QUE RECIBE EL CARGO
A ll¡dos nombfes

5. DATOS DEL VEEDOR DESIGNADO POR EI óncero DE CONTROL INSTITUCIONAL

llidos nombres
DNI N'

6. INFORME DE TRANSFERENCIA DE EESTIÓ¡¡ 
' 

ACTA DE ENTREGA - NECEPCIÓI OE

CARGO

7. OBSERVACIONES

q
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Oe acuerdo a ello, ambas partes dejan constancia de la conformidad del proceso de

tián"r"r"n"¡", pará 
"ryo 

eiecto susiriben el presente documento en (Ciudad) a los

del mes de ..........de

Firma del trabajador que entrega el cargo
cafgo
DNI N"

Firma del traba¡ador que rec¡be el

DNI N'

Se adjunta el lnforme de Tra
Cargo (según corresPonda) Y

nsferencia de Gestión / el Acta
los anexos requer¡dos deb¡dam

de Entrega - RecePción de
ente v¡sados.

EPS MOOUEGUA S.A.
l5

DNI N'


